
1.- La suficiencia en Educación Física se debe aprobar como requisito obligatorio por 
parte de todos los estudiantes de la Universidad Central en todas sus modalidades, 
esta aprobación se debe hacer en dos semestres preferentemente consecutivos con 
asistencia de 2 horas semanales y hasta el tercer semestre de su respectiva carrera.

2.- Para las matrículas se ofertan las siguientes opciones:

 Primer semestre: Actividad física – recreativa I
 Segundo semestre: Actividad física – recreativa II 

3.- Los estudiantes deben ingresar al sistema informático y registrar su inscripción del 
3 al 9 de octubre del 2016 de acuerdo al último dígito de la cédula (el cronograma se 
publicará en las oficinas ubicadas en el estadio universitario)

4.- Una vez registrada su inscripción en el sistema, deberán entregar en las oficinas del 
Departamento de Actividad Física en el interior del Estadio Universitario, dos copias de 
los documentos habilitantes para ser legalizados (registro de matrícula impreso del 
SAU, voucher de pago que sale valor cero), cumplido ese requisito quedarán 
legalmente matriculados.
  
5.- Las clases inician el lunes 17 de octubre, para efectos de coordinación, todos los 
estudiantes en la semana del 17 al 21 de octubre, deberán asistir directamente al 
Estadio Universitario en sus respectivos horarios en los que se inscribieron,  serán 
recibidos por los docentes designados para impartir sus clases, y recibirán todas las 
indicaciones sobre asistencias, presentación, uniformes actuales, actividades, 
horarios, participación en clases, evaluaciones,  etc.

6.- Tomar en cuenta que los cupos son limitados, por tanto deben registrar su matrícula 
a su debido tiempo y escoger los horarios disponibles coordinando con los horarios de 
sus carreras.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
SEMESTRE  2016 - 2017

Actividad Física – Recreativa I y II

ACTIVIDAD FECHA  

Conformación del distributivo de trabajo y horarios 
del Departamento de Actividad Física  

Hasta 26 de agosto del 
2016. 

Reuniones de trabajo Docentes, planificación 
elaboración y revisión de Guía, Syllabus, Planes de 
clase 

12 al 23 de septiembre de 
2016. 

Publicación de distributivos definitivos en el sistema 
de matrículas y en la página de la Universidad  

26 de septiembre de 
2016. 

Matrículas ordinarias  Del 3 al 9 de octubre del 
2016. 

Matrículas extraordinarias (solo si restan cupos) 10 al 14 de octubre de 
2016. 

Inicio de clases de Actividad Física – Recreativa I y II Lunes 17 de octubre de 
2016 

Minga de adecentamiento de los escenarios 
deportivos de la Facultad  

28 de noviembre al 2 de 
diciembre de 2016.  

Finalización del primer hemisemestre 9 de diciembre  de 2016.  

Evaluaciones del  primer hemisemestre  12 al 16 de diciembre de 
2016. 

Participación en competencia atlética 5K U. CENTRAL 17 de diciembre de 2016. 

Registro de notas del primer hemisemestre 19  al 25 de diciembre de 
2016. 

Inicio del segundo hemisemestre 19 de diciembre de 2016.  

Finalización del segundo hemisemestre 24 de febrero de 2017. 

Evaluaciones del segundo hemisemestre 
(demostraciones grupales de las actividades 
planificadas en el sílabo)  

27 de febrero al 3 de 
marzo de 2017.  

Registro de notas del segundo hemisemestre 6 al 12 de marzo de 2017   
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